
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 12 de agosto de 2022 al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2017-00713, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la liquidación del crédito, dentro del cual se guardó silencio. Sírvase 
proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2017 00713 00 
 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Maria Mercedes Ocampo Poveda contra 

Alirio Guerrero Zapata. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, habiéndose corrido traslado 

de la liquidación del crédito allegada por la ejecutante, el ejecutado guardó silencio.  

 

No obstante, lo anterior, habrá de modificarse la liquidación del crédito, teniendo en 

cuenta que la profesional del derecho cuantificó intereses en la tasa del 2.14 

mensuales, cuando los mismos fueron dejados sin valor y efecto en providencia del 

21 de julio de 2020, razón por la cual, no debieron incluirse en la liquidación, 

adicionalmente se tuvo como valor de las costas la suma de $1.500.000 cuando 

corresponden a $1.506.200 como se dispuso en la última providencia citada; 

adicionalmente no se incluyó el valor del cálculo actuarial. 

 

Respecto de esta última cabe señalar, que la cuantificación del cálculo actuarial 

asciende a la suma de $99.572.895.00 con corte al 3 de junio de 2022, valor que 

podría variar a futuro a razón de los criterios y componentes de la liquidación por 

efectos de corrección monetaria. 

 

En consecuencia, la liquidación habrá de ser modificada y aprobada de la siguiente 

manera:  

 

Costas $1.506.200,00 

Calculo actuarial de aportes a corte 3 de 

junio de 2022 

$99.572.895.00 

Total $101.079.095.00 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en la suma de 

$101.079.095.00., acorde a lo considerado y conforme a la liquidación adjunta a 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°149 de fecha de 8 de noviembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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